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Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «La Purísima».
Código: 14008135.
Titular: Congregación Hijas del Patrocinio de María. 
Domicilio: C/ Antonio Eulate, núm. 12.
Localidad: Lucena.
Municipio: Lucena.
Provincia: Córdoba.
Composición resultante:
Educación secundaria obligatoria: 4 unidades.
Puestos escolares: 120.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. Los centros no podrán sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para los mismos.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 7 de enero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2471/08, Sección 3U, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en Plaza 
Nueva, núm. 10, se ha interpuesto por don Cristóbal Muñoz 
Algaba recurso contencioso-administrativo núm. 2471/08, 
Sección 3U, contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, 
por la que se publica la relación de personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 

estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Planificación y Centros, por la que 
se actualizan los centros docentes públicos dependien-
tes de la Consejería de Educación que tienen autoriza-
dos los servicios de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 144/2008, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 
144/2008, interpuesto por doña Rocío de los Santos León y 
otro contra la Resolución de 29 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la recla-
mación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos y no 
admitidos publicada por el C.C. «San José-Esclavas», de Cá-
diz, en el proceso para la escolarización en el nivel de primero 
de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso escolar 
2008/09. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos 
antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 144/2008, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional, los interesados puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
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continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 15 de enero de 2009.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de diciembre de 2008, por la que se 
aprueba el deslinde del monte público «Dehesa de Jarra-
ma», con Código de la Junta de Andalucía HU-11007-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito 
en el término municipal de Zufre, provincia de Huelva.

Expte. MO/00010/2007

Visto el expediente núm. MO/00010/2007 de deslinde 
del monte público «Dehesa de Jarrama», propiedad de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y situado en el término mu-
nicipal de Zufre, provincia de Huelva, instruido y tramitado por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en la provincia, 
resultan los siguientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «Dehesa 
de Jarrama», surge ante la necesidad de determinar el períme-
tro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 3 de abril de 2007, se acordó el inicio de des-
linde administrativo de dicho monte y, habiéndose acordado 
que la operación de deslinde se realizase por el procedimiento 
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalu-
cía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Zufre y El Castillo de las Guardas, en el BOJA núm. 110, 
de 5 de junio de 2007, y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva núm. 113, de 12 de junio de 2007, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde. 

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas provi-
sionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron el día 27 de septiembre de 2007, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Zufre y El Castillo de las 
Guardas, en el BOJA núm. 149, de 30 de julio de 2007, y en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 168, de 30 
de agosto de 2007. Para ello se tomó como base de trabajo la 
descripción de linderos del expediente de inclusión en el Catá-
logo de Utilidad Pública de la provincia de Huelva y los planos 
y mediciones que de los montes que componen la agrupación 
se realizaron en el pasado por parte del Patrimonio Forestal 
del Estado, ICONA e IARA.

4. El día 27 de junio de 2007 se realizaron las operacio-
nes materiales de deslinde colocando en todo el perímetro del 
monte un total de 284 piquetes de deslinde.

5. En la correspondiente acta, redactada durante las ope-
raciones materiales de deslinde, se recogieron las alegaciones 
efectuadas por don Ignacio Molina Candau representante de 
«Dehesa de los Albarderos, S.L.», nueva titular de la finca Los 
Albarderos, que actualmente según datos de la Gerencia Territo-
rial del Catastro de Huelva sigue a nombre de Critam Seis, S.L.

6. Anunciado el periodo de exposición publica y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 8, de 
14 de enero de 2008, y notificado a los interesados conocidos 
durante el plazo de 30 días, se recibió reclamación por parte 

don Ignacio Molina Candau, representante de «Dehesa de los 
Albarderos, S.L.», que no lo acredita.

7. En cuanto a las alegaciones presentadas, se emitió con 
fecha 8 de agosto de 2008 el preceptivo informe por parte 
de los Servicios Jurídicos Provinciales de Huelva, informando 
en el punto seis párrafo cinco, que: No cabe estimar dicha 
alegación de don Ignacio Molina Candau en tanto que no ha 
aportado la documentación exigida por la Ley 2/92.

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue 
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero, que 
aprueba el Reglamento de Montes y Ley de Montes, de 21 de 
noviembre de 2004.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente es-
tablecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes que 
determinan el perímetro del monte, se describe con precisión 
en las actas de apeo y quedan fielmente representados en el 
plano, registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador 
que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público 
«Dehesa de Jarrama», compuesto a su vez por los montes pú-
blicos colindantes «El Cabezo», «Cortijo la Beatas» y «Dehesa 
de Jarrama», propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y situados en el término municipal de Zufre, de acuerdo 
con las Actas, Planos, Registros Topográficos e Informes técni-
cos y jurídicos que obran en el expediente MO/00010/2007.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Aracena estos montes públicos de forma independiente, 
con los siguientes datos registrales: 

Monte Paraje Datos Registrales
Dehesa 
de Jarrama

Sitio de Jarrama y Dehesa de las 
Esposas

Tomo 1323, Libro 52, 
Folio 25, Finca 1641, 
Inscripción 5.ª

Sitio Jarrama, paraje denominado 
del Manzano, partido denominado 
Cañada de María Alonso

Tomo 1323, Libro 52, 
Folio 29, Finca 1674, 
Inscripción 4.ª

Sitio Jarrama, parajes denomina-
dos Ánimas, Acebuche y Hornito

Tomo 1323, Libro 52, 
Folio 27, Finca 1673, 
Inscripción 5.ª 

Cortijo 
Las Beatas

Sitio Jarrama, Paraje Cabezo, 
Hornito, Ánimas y Acebuche

Tomo 105, Libro 46, 
Folio 141, Finca 2547, 
Inscripción 2.ª 

El Cabezo Sitio Jarrama o Cortijo Tomo 1179, Libro 49, 
Folio 130, Finca 277, 
Inscripción 21

Una vez sea firme la Orden Resolutoria de Aprobación 
del deslinde del monte público «Dehesa de Jarrama» (expe-
dientes MO/00010/2007) y en virtud del Artículo 133 del 
Decreto 485/1962 de 22 de Febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Montes, se inscriba el citado monte en el 
Registro de la Propiedad como una sola unidad o finca con la 
descripción de cada uno de los piquetes de deslinde que se 


